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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrht, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticei
el pago, a razón de. 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Ministerio de la Guerra

Núm. 5.006

DECRETOS
Para obtener acierto en el desarro-

Uo de toda movilización militar, es de-
cisivo factor el normal funcionamien-
to de los servicios ferroviarios, que
está obligado a asegurar el Poder pú-
blico por todos los medios. Entre las
medidas más importantes para alcan-
zar esta garantía figura la asignación
a las tropas técnicas de ferrocarriles,
del personal especializado que presta
servicios en empresas ferroviarias,
durante todo el tiempo que se halle
sujeto al servicio militar, cualquiera
que sea su situación.

Por lo expuesto, a propuesta del
Ministerio de la Guerra y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Todo el personal

que actualmente ejerce funciones en
las empresas ferroviarias y se halle
en si tuaciones de disponibilidad del
servicio activo, primera o segunda re-
serva, haya o no prestado servicio en
filas, quedará afecto al Regimiento de
Ferrocarriles hasta su licencia abso-
luta.

Igual norma se seguirá en lo suce-
sivo para el personal ferroviario al
que corresponda el pase a cualquiera
de las s ituaciones mencionadas.

Los Cuerpos y Centros de Movili-
zación remitirán con toda urgencia al
citado Regimiento la documentación
del personal comprendido en esta dis-
posición, conservando, no obstante,
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastes
ecu arre.glu a 	 XII mala eetava de (iia. 6. As

este Reglamento.
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
• :os Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de

la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

oz. 26 marzo 1837_ y >1 Agosto M/S).

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

JEFATURA DE INDUSTRIA

Servicio de metales preciosos

Circular núm. 5.039

PESETAS 

Determinadas por Orden Ministe-
rial fecha 15 de Agosto del corriente
ario, publicada en la « Gaceta» de 25
de Septiembre, las capitales que han
de estar dotadas de Laboratorio de
Contrastación de Metales Preciosos,
y entre las cuales figura Córdoba, se
advierte a los industriales, fabrican-
tes, comerciantes, importadores, via-
jantes y en general a todas las per-
sonas o entidades que fabriquen o
comercien con Metales Preciosos, la
obligación en que se encuentran de
legalizar su situación como tales du-
rante el presente mes de Octubre, so-
licitando su inscripción en el Reg is-
tro abierto en la jefatura de Industria
esta provincia, Gran Capitán 27 y 29,
así como deben proveerse de los im-
presos que han de tener expuestos
en sus talleres y despachos, todo ello
a tenor de lo ordenadD en la t a dis-
posición transitoria y artículo 47 del
Reglamento de Metales Preciosos fe-
cha 9 de Enero del ario en curso.

Córdoba 9 de Octubre de 1934.—
El Ingeniero jefe de Industria, Joa-
quín Pagés.

En uso de las facultades que con-
fiere el artículo séptimo del Regla-
mento de movilización del Ejército,
aprobado por Decreto de siete de
Abril de mil novecientos treinta y dos,
a propuesta del Ministro de la Gue-
rra, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan movilizados

todos los individuos en situación de
disponibilidad del servicio activo, pri-
mera y segunda reserva, pertenecien-
tes o afectos al regimiento de Ferro-
carriles que sean empleados en las re-
des ferroviarias nacionales. conti-
nuando al servicio de éstas en su co-
metido actual o en el que se le orde-
ne por las autoridades militares, de
acuerdo con las Empresas.

Artículo 2.° Todos los movilizados
usarán, mientras no se les dote de
uniforme, y a los efectos de éste, en
la parte superior izquierda del pecho
un paño amarillo rectangular, de nue-
ve por doce centímetros, sobre el que
llevarán la locomotora emblema del
regimiento de Ferrocarriles y el cas-
tillo del Arma de Ingenieros.

Artículo 3.° Los Jefes y Oficiales
de complemento y los Suboficiales y
clase de tropa, sean o no de comple-

NICETO ALCALA-ZAMORA Y
El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO DURÁN.

TORRES

PROVINCIA DE CORDOBA

notas del destino y situación del mis- mento, usarán sobre el distintivo se-
mo para coadyuvar a su utilización. halado en el artículo anterior, las di-

Dado en Madrid a siete de Octubre visas de su empleo en forma propor-
de mil novecientos treinta y cuatro. • cional y visible.

Articulo 4.° Por los jefes u Oficia-
les que el regimiento de Ferrocarriles
destaque a las Empresas o por los
Oficiales de Complemento en quienes
deleguen, se proveerá a los moviliza-
dos del certificado correspondiente,
que deberán los interesados llevar
siempre consigo. Estos mismos Jefes
u Oficiales servirán de agentes de en-
lace con el regimiento, para comuni-
car el resultado de la movilización y
transmitir las órdenes de servicio, de
acuerdo con las Empresas.

Artículo 5. 0 Todos los individuos
comprendidos en esta disposición que
no se presenten al servicio que ten-
gan señalado ordinariamente, o al
que se les ordene por sus jefes inme-
diatos, en el plazo de veinticuatro ho-
ras, incurrirán en las penas previstas
en el Código de justicia Militar para
los casos que determina el artículo 29
del Reglamento de movilización.

Artículo 6.° Cuando el personal
movilizado sea empleado en servicios
de carácter exclusivamente militar
devengará los haberes reglamenta-
rios y cuando desempeñe funciones
ferroviarias, se le acreditará por las
Compañías su sueldo y emolumentos
normales.

Dado en Madrid a siete de Octubre
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICE 1'0 ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO DURÁN
(«Gaceta» del 8 de Octubre de 1934.)
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Circular núm. 5.041

El Alcalde de Pozoblanco comuni-
ca haber desaparecido de su domici-
lio el vecino de dicha ciudad, Grego-
rio Díaz Balsera, de 42 arios de edad,
soltero, que tiene perturbadas sus fa-
cultades mentales, cuya desaparición
tuvo lugar el día 28 de Septiembre úl-
timo, estando recluido en su domici-
lio desde el día 15 del mes de Agosto
anterior en que salió con dos me-
ses de permiso del Hospital Psiquiá-
trico provincial, es de estatura regu-
lar, color moreno, ojos pardos, pelo
blanco y viste traje modesto de vera-
no con blusa y alpargatas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y el de las autorida-
des para dar con su actual paradero.

Córdoba 11 de Octubre de 1934.
--El Gobernador civil, Josü DE GAR-

DOQUI,

JEFATURA DE MINAS

Núm. 9.197

Núm. 4.979

Don Emilio Iznardí y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Pedro

Rafael Bermúdez Cano, vecino de Al-

en el Gobierno civil de esta provin-
cia una instancia fecha 1 de Octubre
de 1934, solicitando se le concedan
veinte pertenencias de la mina deno-
minada «Santa Feliciana», de mine-
ral hierro, sita en el término de Prie-
go y paraje llamado Cerro de la Ta-
berna, cuyo registro le ha sido admi-
tido por decreto del señor Goberna-
dor de 4 de Octubre de 1934, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca 2.' de la mina denominada «El
Negrito» número 7.728 y desde dicho
punto de partida en dirección Este se
medirán 400 metros para fijar la pri-
mera estaca, de 1.' a 2.' en dirección
Sur se medirán 500 metros; de 2." a
3.' en dirección Oeste se medirán 400
metros; y de 3.' a punto de partida en
dirección Norte se medil án 500 me-
tros, quedando así cerrado el períme-
tro de las veinte pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artculo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 4 de Octubre de 1934.—E 1

Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 4.960

Don Vicente Manjón-Cabeza Fuerte,

Abcgado Alcalde Presidente del
Excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que habiéndo recibi-

do del Servicio Agronómico Catastral
de la provincia al apéndice de la con-
tribución rústica de este término mu-
nicipal para el próximo ejercicio de
1935, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante las horas hábiles, por el im-
prorrogable plazo de ocho días a par-
tir de la inserción del presente en el
BOLETÍN OFIclAr, de la provincia, a fin
de que los interesados puedan exami-
narlo y presentar contra el mismo las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Lucena a 6 de Octnbre de 1934.
—Vicente Manjón.

LUQUE

Núm. 4.961

El que suscribe, Alcalde constitucio-
nal de este término municipal.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionados los padrones o matrícula
del impuesto de Patente Nacional de
circulación de automóviles, que han
de regir en el próximo ejercicio, com-
prensivos de los vehículos de motor
mecánico de esta localidad que están
sujetos a patente y de los que se ha-
llan exentos en virtud de baja provi-
sional o definitiva, por el presente se

ue duran:
te los quince primeros días consecu-
tivos del mes de Octubre del ario en
curso, estarán expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to a los efectos de reclamación con
arreglo a lo dispuesto en el vigente
reglamento para la administración y
cobranza de dicho impuesto.

Lo que se publica para general co-
nocimiento de los interesados y kn
cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes sobre el referido impuesto.

Luque a 29 de Septiembre de 1934.
—El Alcalde, José Burgos.

MONTILLA

Núm. 4.962

Don Francisco Zafra Contreras, Al-
calde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que formados por la

Comisión de Hacienda los pliegos de
condiciones que han de servir de ba-
se para enagenar en subasta pública
el aprovechamiento de los despojos
de las reses vacunas, lanares y ca-
brías que se sacrifiquen en el Mata-
dero púbico de esta población duran-
te el ario de 1935, y la cesión del de-
recho a percibir en el aludido ario el
arbitrio establecido sobre el uso obli-
gatorio de pesas y medidas legales,
se hallan de manifiesto al público en
la Secretaría de este Excmo. Ayunta-
miento por el plazo de 8 días, durante
el cual podrán ser examinados por
cuantas personas lo deseen y formu-
lar contra ellos las reclamaciones que
estimen oportunas, advirtiéndose que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, en cumplimiento y
a los efectos del artículo 26 del Regla-
mento para la contratación de obras
y servicios municipales.

Montilla a 6 de Octubre de 1934.—
F. Zafra.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.963
Don José Maria León Jiménez, Alcal-

de constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado por

las Oficinas del catastro de rústica,
el apéndice correspondiente al ario
de 1935, queda expuesto al público
desde esta fecha, durante el plazo de
ocho días.

En el periodo de exposición, se ad-
mitirán las reclamaciones que se pre-
senten, siempre que versen sobre
errores aritméticos o de copia.

Lo que se hace público por medio
del presente, para conocimiento de
los interesados.

Aguilar de la Frontera 6 de Octu-
bre de 1934.—José M. León.

Núm. 4.964
Don José María León Jiménez, Alcal-

de Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que formado el pa-

drón o matrícula de patente nacional
de vehículos de tracción mecánica,
para el próximo ario 1935; se anun-
cia su exposición al público en la Se-
cretaria de este Hyuntamrearcudzs e
esta fecha al 15 de Octubre próximo
venidero, y se admitirán reclamacio-
nes durante los 15 días siguientes.

Aguilar de la Frontera a 29 de Sep-
tiembre de 1934.—José M. » León.

CORDOBA

Núm. 4.965

Aprobado por el Excelentísimo
Ayuntamiento, en sesión de 23 de Ju-
lio último los repartos para el cobro
de contribuciones especiales que les
corresponde satisfacer a varios pro-
pietarios, por las obras de acerado
de la calle Agustín Moreno y la pavi-
mentación de la calzada de la misma,
he resuelto, con objeto de dar las ma-
yores facilidades a los señores con-
tribuyentes comprendidos en dichos
repartos, se cobre a domicilio el im-
porte de las cuotas asignadas a los
distintos plazos que previamente se
tienen acordados, terminando el pri-
mero el 30 de Noviembre próximo; el
segundo el 31 de Enero de 1935; el
tercero, el 31 de Marzo de igual ario
y el cuarto, el 31 de Mayo, advirtién-
doles que de no abonarse éstos, den-
tro de las precitadas fechas, sin otra
notificación, se pasarán los recibos
que resulten sin cobrar a la Agencia
Ejecutiva municipal, para hacerlos
efectivos seguidamente por la vía de
apremio.

Lo que además de publicarse en la
prensa local para general conoci-
miento, se hace público también por
medio de iguales edictos fijados en
los tablones de anuncios de estas Ca- 

A

sas Consistoriales,
Córdoba a 1. 0 de Octubre de 1934.

—El Alcalde, Rafael Baquerizo.

VILLAVICIOSA

Núm. 4.966

Don Francisco R. Nevado Neva-
do, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formada la ma.

trícula de la contribución industrial
de este término municipal para el

próximo ario de 1935, queda expues-
ta al publico en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días para que las personas in teresa-
das puedan examinarla y hacer cuan-
tas reclamaciones crean pertinentes.

Villaviciosa 5 de Octubre de 1934,
Francisco R. Nevado.

VILI ANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4.967

Don José Jurado Pozuelo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Vi-

llanueva de Córdoba.
Hago saber: Que habiéndose reci-

bido del Servicio Agronómico Catas-
tral de la provincia, el apéndice de la
contribución rústica de este término
municipal para el próximo ejercicio
de 1935, se encuentra de manifiesto,
por el plazo de ocho días en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para que
los interesados puedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que esti.
men pertinentes contra el mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

illanueva da Córdoba a 5 deOctu-
bre de 1934.—José Jurado.

rERNAN-NUÑEZ

Núm. 4.972

Formado por la Comisión de HP
cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente ario pa-
ra la formación del proyecto de pre-
supuesto a regir en el próximo ario
1935, juntamente con las certificacio-
nes y memorias a que se refiere el ar-
tículo 296 del Estatuto municipal, es-
tará expuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría municipal por
término de ocho días, en que podrá
ser examinado por cuantos lo deseen.

En el citado periodo y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5. 0 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimiento.

Fernán Núñez a 6 de Octubre de
1934.—El Alcalde, A. Romero.

MORILES

Núm. 4.973

Don Antonio Cuenca Agras, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que habiéndose re-

cibido del Servicio Agronómic o Pro-
vincial el apendice de la contribucion
rústica de este término municipal pa-
ra el próximo ejercicio de 1935, que.
da expuesto al público por termino
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de ocho días durante los cuales po-
drá ser examinado por los contribu-
yentes y formular las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Moriles a 5 de Octubre de 1934.
—El Alcalde, Antonio Cuenca.

LUQUE

Núm. 4.974

Don José Burgos Carrillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta población.
Hago saber: Que aprobada en prin-

cipio por esta Corporación municipal
propues ta sobre habilitaciones y su-
plementos de crédito al presupuesto
ordinario en curso, por medio de su-
peravit del ejercicio ultimamente li-
quidado, conforme al artículo 11 del
Reglamento de Hacienda municipal,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal el expediente ins-
truido al efecto por el plazo de quin-
ce días hábiles para que durante el
mismo puedan formularse reclama-
ciones ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Luque 5 de Octubre de 1934.—José
Burgos.

JUZGA os
CASTRO DEL RIO

Núm. 4.900

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado, por el se-
ñor Juez de Instrucción de este parti-
do, en providencia de esta fecha, dic-
tado en el sumario que se sigue en es-
te Juzgado con el número 56 del co-
rriente ario por lesiones que sufre
José Aguilar Díaz de 29 arios de edad,
soltero, natural de Doña Mencia y ve-
cino de Nueva Carteya, con domicilio
accidentalmente en Córdoba en la Es-
cuela Veterinaria y cuyo actual para-
dero se ignora, se cita por medio de
la presente a dicho lesionado, para
que en el término de diez días a con-
tar desde el siguiente al de la publica-
ción de la presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia y « Gaceta de Ma-
drid, comparezca ante este Juzgado,
con el fin de ser reconocido por el se-
ñor Médico forense y continuar pres-
tándole asistencia facultativa hasta
sanidad cuando la obtenga, aper-
cibiéndole que de no comparecer le
Parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Castro del Rio a 26 deSeptiembre de 1934.—El Secretario
Judicial, Manuel Saravia.

Núm. 4,901

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
Villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares, y agentes de
l a policía j udicial, dispongan se pro-
ceda a la busca de los semovientes y
efectos que al final se reseñarán, pro-
Pi°s de Antonio Povedano Medina/

Núm. 4.902

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares, y agentes de
la policía judicial, dispongan se pro-
ceda a la busca del semoviente que al
final se reseñará, propio de Juan Jimé-
nez Arragoeta, vecino de Espejo, y
que fue sustraído en la noche del 20
al 21 del actual, de terrenos de la ca-
silla denominada « Ernesto», de este
término municipal, y siendo habido
se pondrá a disposición de este Juz-
gado con la persona o personas en
cuyo poder se halle si no acreditan
su legal adquisición; procediéndose
también a la busca del autor o auto-
res del hecho, que del mismo modo
se pondrán a disposición de este di-
cho Juzgado, y en el Depósito munici-
pal de este partido.

Dado en Castro Río a 30 de Sep-
tiembre de 1934.—Rafael G. de Lara.
—Por mandado del señor Juez, Ma-
nuel Saravia.

Resella
Un mulo capón de tres arios, 1'45

de alzada, capa castaña, raza espa-
ñola, hierro particular P. nalga dere-
cha, serias particulares boci-ojibraga-
do, nombrado por « Soberbio», con el
hierro de la Compañía La Mundial
V-15 en nalga izquierda.

VILLAFRANCA DE CORDOBA
Núm. 4.913

Cumpliendo lo ordenado por el se-
ñor juez de Instrucción de este parti-
do de Montoro, en carta orden de
fecha 24 de Abril último, dimanante
del sumario número 11 del ario ante-
rior, sobre estafa, contra Antonio
Martín Delgado y catorce más, decla-
rado falta dicho sumario por la Ilus-
trísima Audiencia provincial de Cór-
doba, en providencia de este día, del
señor Juez municipal que suscribe,
don Enrique Jiménez Martínez, se
manda citar como se cita por medio
de la presente a Juan Antonio Cantón
Medina, Manuel Carmona Garzón,
Isidoro Jimenez Sánchez, Juan Sán-
chez García, Fernando Pérez Torres,
Alfonso González Ortega, Rafael
Zambrana Ortega, Antonio Martín
Delgado, Antonio Lozano Macla, Luis
López García, Antonio Gil Cuadra,
José Pérez Camacho, Juan García y
García, Francisco Márquez Ríos y
Joaquín Haro Herrera, que dijeron
tener su último domicilio los cuatro
primeros en Linares (Jaén), a sus ca-
lles Nueva, 5 , Callejón de Quevedo, 3
Rentero, 4 y Espronceda, 22 respecti-
vamente, los nueve siguientes en la
ciudad de Málaga, Refino, 10 Cruz
Verde, 28 y 30 Cruz del Molinillo, 4
Polvorita, 15 Garcilaso de la Vega, 6
Cruz Verde, 25 Trinidad, 72 Carrera
de Capuchinos, 22 y Pozos Dulce, 19
también respectivamente y los dos úl-
timos en la ciudad de Sevilla, a sus
calles Evangelista Haza de la More-
ra, sin número y Sol, 114 así mismo
respectivamente y que en la actuali-
dad se ignora el paradero de los mis-
mos, para que todos y cada uno de
ellos comparezcan en la Sala audien-
cia de este Juzgado, cita en la calle
de Fermín Galán, (antes Tafúr) nú-
mero uno, el día 26 del actual y hora
de las doce de su mañana a fín de ce-
lebrar el correspondiente juicio ver-
bal de faltas ordenado en dicha or-
den por estafa a la Compañía de los
ferrocarriles de M. Z. y A. por viajar
sin billete en el expreso ascendente
númerc 407, en la mañana del día
cinco de Agosto de 1931, bajo aperci-
bimiento que de no comparecer ni
alegar justa causa que se lo impida
serán declarados en rebeldía parán-
doles el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación a los
expresados denunciados se expide la
presente cédula, que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, pa-
ra sus efectos, en Villafranca de Cór-
doba a 4 de Octubre de 1934.—E1
Juez municipal, Enrique Jiménez.—E1
Secretario suplente, Francisco Már-
quez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4,915

Don Pablo Murillo Torrico, Juez inte-
rino de Instrucción de esta ciudad
y su partido por licencia del pro-
pietario.
Por la presente requisitoria se cita

llama y emplaza al procesado Emete-
rio Gallego Largo, de 46 arios de
edad, viudo, desbravador, natural de
Bienvenido y vecino de Almodóvar
del Campo, en calle de Alcudia, hijo
de Pedro y de Vicenta, y cuyo actual
paradero se ignora; para que en el
término de diez días comparezca an-
te este Juzgado de Instrucción para
notificarle el auto de terminación de
sumario, seguido contra el mismo
con el número 117 de este ario, sobre
falsificación de una cédula personal
bajo apercibimiento que de no com-
parecer dentro de dicho término, se-
rá declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las
Autoridades y encargo a los indivi-
duos de la policía judici21, procedan
a la busca y captura de dicho proce-
sado, poniéndolo caso de ser habido
a disposición de este Juzgado en el
Deposito del arresto municipal de es-
ta villa.

Dacio eu Hinojosa sei Duque a 30
de Septiembre de 1934.—Pablo Muri-
llo.—ßi Secretario judicial, Salvador
de la Cámara.

CORDOBA

Núm. 4.996

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instancia del distrito
de la izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente hago sa-

ber : Que en los autos de procedi-
miento sumario por la Ley Hipote-
caria que se siguen en este Juzgado
y Secretaría del que refrenda a ins-
tancia de doña Manuela y doña Pu-
rificación Revuelto Nieto, contra
don Francisco Doblas Cabello, para
hacer efectivo cierto crédito hipo-
tecario, he acordado la venta en pri-
mera subasta de las fincas que a
continuación se describen:

Primera. Una haza de tierra de
olivar y pastos nombrada Quintani-
lla, en el término de Guadalcázar,
pago de los Madroriales, con cabida
de trece hectáreas, veinte y dos
áreas y diez nueve centiáreas, lin-
dera por Norte y Este con la Dehe-
sa de Reinillas, al Sur con terreno
del término de La Carlota y por
Este con olivares de herederos de
Miguel Escalera, teniendo una casa
de teja con habitaciones bajas y una
alta, patio y pozo; habiéndose fija-
do un valor de diez y seis mil pese-
tas.

Segunda. Otra haza de tierra
de olivar conocida por la del Esta-
do, término de Guadalcá.zar, al pa-
go de los Madroñales, con cabida de
seis hectáreas, sesenta y cinco áreas
y cuatro centiárea; lindera por

vecino de esta villa, y que fueron sus-
traídos en la noche del 28 al 29 del
actual, de terrenos de la finca deno-
minada « Santa Sofía», de este térmi-
no, y siendo habidos se pondrán a
disposición de este Juzgado con la
persona o personas en cuyo poder se
hallen si no acreditan su legítima ad-
quisición; procediéndose también a
la busca del autor o autores del he-
cho, que del mismo modo se pondrán
a disposición de este dicho Juzgado,
y en la cárcel de este partido.

Dado en Castro del Río a 30 de
Septiembre de 1934.—Rafael G. de
Lara.—Por mandado del señor Juez,
Manuel Saravia.

Reseria
Un caballo capón, negro, mas de

marca, nueve arios sin hierro ni serial
alguna. Otro castaño de seis arios,
mas de marca, pelos blancos pié de-
recho, hierro de «La Mundial» ca-
dera derecha, ambos aparejados, con
once costales vacíos, unas alforjas
con comida, forradas por dentro.

Núm. 4.903

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta vi-
lla y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares, y agentes de
la policía judicial, dispongan se pro-
ceda a la busca de los semovientes
que al final se reseñarán, propios de
don Juan Navajas Aranda, vecino de
esta villa, y que fueron sustraídos en
la noche del 25 al 26 del actual, de te-
rrenos de la finca denominada «Toril
Alto», de este término, y siendo habi-

do se pondrá a disposición de este
Juzgado con la persona o personas
en cuyo poder se halle si no acredita
su legítima adquisición, procediendo-
se también a la busca del autor o au-
tores del hecho, que del mismo modo
se pondrá a disposición de este dicho
Juzgado, y en la cárcel de este parti-
do.

Dado en Castro del Río a 30 de
Septiembre de 1934.--Rafael G. de La-
ra.—Por mandado del señor Juez, Ma-
nuel Saravia.

Reseña
Caballo capón de seis arios, casta-

ño, alzada 1'53, con el hierro de la
Compañía «La Mundial» V-15 nalga
izquierda.

Mula de seis arios, negra, alzada
1'53, mohina, hierro N. nalga derecha
y el de la « Mundial» V-15 nalga iz-
quierda.
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do los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en
establecimiento destinado al efecto
el importe del diez por ciento de di-
cho precio.

Tercera. Los autos, título y uni-
ficación de cargas correspondientes
estarán de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado entendiéndose
que todo licitador acepta como bes-
tantes los mismos y que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate y que éste podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Cabra a dos de Octubre
de mil novecientos treinta y cuatro.—
Juan Leria.—E1 Secretario, jesús de
la Concha.

POZOBLANCO

Núm. 5.007

siguiente finca: 	 Olud, de diez kilos de fuerza con
platillos de metal y espejo contra-

Dos participaciones de las casa mi- ''.
e

visor, tasado en quinientas pesetas.
/mero nueve de la calle de les Huer- Para el acto de la subasta que

tos de esta ciudad, consistente la pri- tendrá lugar en la Audiencia de este
mere, en el cuarto que existe en el Juzgado, se ha señalado ei día
cuerpo del patio a la izquierda con- quince del actual, a las diez, bajo
forme se entra en el mismo y la cua- las condiciones siguientes:
dra existente en el cut rpo del patio, 1El tipo por que sale a subasta es
que es la primera de la izquierda en- el de quinientas pesetas, no admi-

tiéndose posturas que no cubran lastrando en el mismo y la s(gunda, en dos terceras partes del avalúo y los
un cuarto en el cuerpo del patio a la licitadores habrán de consignar pa-
derecha saliendo a dicho patio, o me- ra tomar parte en la subasta, el diez
jor dicho de la derecha de la escale- por ciento del valor de los bienes,
ra que sube a dicho cuerpo, con lacuyo requisito no serán admiti-

1 dparticipación correspondiente en los 	 '

sin
os
Dado en Pozoblanco a tres de Oc-usos comunes de dicha casa, o sea'

$ tubre de mil novecientos treinta yen los portales, cocina, escalera, an- cuatro.—Antonio García Ruiz.—E1
tesala, pozo, corral y patio y dos f Secretario, José Peralvo.
trascocinas existentes en el colgadizo; I
cuya casa tiene su fachada a Ponien-
te y linda por su derecha entrando Núm. 5.016
con casa de doña Francisca de Pau-
la Rafaela de Quevedo, por la izquier-
da con otra de herederos de don Ja-
cinto Garrido y per la espalda con 	 El señor Juez de primera instancia 1 minio y cargas de la finca están

manifiesto en Secretaría, entenclüpatios de otra de herederos de don de ta ciudad, Por auto de esta fe- dose que todo licitador acepta (
Juan Alvarez de Sotomayor, las que i cha, recaido a virtud de la demanda mo bastante la titulación.
han sido tasadas en la suma de seis- i eiecutivd formulada por el Procura- 1 	 Tercero. Que si hubiere cargas
cientas veinticinco pese t as. 	 I dor don Carlos Csbrera Pedrajas,-en j o gravámenes anteriores o preferen
CONDICIONES DE LA SUBASTA 5, nombre de entidad Sindicato Agríco• tes al crédito del actor subsistirán

i y el rematante los aceptará y quPrimera. Para el acto de dicha ! la Católico, de esta ciudad, contra i
dará subrogado en su responsab i ¡-subasta se ha señalado el día doce i don Joaquín Tirado Redondo, que se i d

de Noviembre próximo y hora de las l encuentra en paradero ignorado ha ; ad, sin destinarse a extinguirlos
precio del remate.once, ante este Juzgado, sito en calle i mandado en armonía con lo precep- 	 Aguilar de la Frontera a tres deMartín 13.1:1c*a, número cincuentay i tuado en los artículos mil cuatrocien- ; Octubre de mil novecientos treinta

dos. 	 t tos cuarenta y cua tro y mil cua- y cuatro.—Angel Cano.—El S ecrelSegunda. No se admitirán posan- ; trocientos sesenta de la Ley de En- tarjo, Fernando Sánchez.
ras que no cubran las dos terceras juiciamiento civil, se requiera al deu-
partes del precio de tasación, debien- . dor mediante el presente, para que 124:P. PRcIlaNcIAL al°sPicie'4914:913A

=

Norte con ,e1 término de Guadalcä.-
zar que separa la dehesa de Reini-
Ha, por el Sur y Oeste con olivar de
Angel Falder Cano, y por Este con
olivar de herederos de. José Doblas
Díaz; siendo su valor diez y seis mil
pesetas.

Tercera. Una haza de tierra de
labor nombrada el C,ortijillo, en el
noveno departamento del término
de La Carlota, lindera por Norte
con el camino de. Ecija, al Este
con la calle de la Fuente Nueva,
que se dirige a la Estación„ al Sur
con tierras de herederos de Fran-
cisco García y al Oeste con la calle
de los Quiñones; su cabida es de
siete hectáreas, treinta y cuatro
áreas y cincuenta y cinco centiáreas
y su valor diez y seis mil pesetas.

Cuarta. Una haza de tierra de
labor en el noveno departamento de
La Carlota, con Cabida de siete hec-
táreas, noventa y cinco áreas y se-
senta y seis centiáreas, lindera al
Norte con el término de Guadalcár

,zar, que . separa la dehesa de Reini-
.

Ilas, al Este con tierras de Miguel
Waldi Morales, al Sur con poreión
de tierra de José Doblas Cabello y
al Oeste con otra porción que fué
de José Doblas Díaz; siendo su va-
lor el de diez y seis mili pesetas.

Quinta. Pedazo primero de tie-
rra de labor, de los tres de que se
compone la haza situada •en el tér-
mino de la villa de La Carlota no-
veno departamento, cuyo pedazo
linda por Norte con otro cuyo usu-
fructo perteneció a Francisca Ama-
ya Castellano, por Sur con la calle
que vá a la Picada, al Este con el
pedazo segundo que también pose-
yó en usufructo Francisca Amaya y
al Oeste con tierras de José García
Has; teniendo una superficie de
tres hectáreas, sesenta y siete áreas
y veinte y siete centiáreas; su valor
ocho mil pesetas.

Sexta. Una tercera parte proin-
divisa con las dos restantes, perte-
neciente a doña María del Rosario y
doña María de los Dolores García
Monserrat, del pedazo segundo de
tierra de labor de las tres de que se.
componía haza situada En el nove-
no departamento de La Carlota, cuyo
pedazo linda por Norte con la calle.
que se dirige a la Fuente Nueva, por
Sur con otra que va a la Picada, al
Este con tierras de José María Fer-
nández y otros de Francisco Castin-
ger y al Oeste con los pedazos pri-
mero y tercero que fueron de Fran-
cisco García y Francisca Amaya; te-
niendo una superficie de una hec-
tárea, veinte y dos áreas y cuarenta
y tres centiáreas y un valor de qui-
nientas pesetas.

Séptima. Dos terceras partes
proindivisas, o sea cuatro sextas del
pedazo tercero de tierras de labor
de los tres de que se componía la ho-
zo, situada en •el 9.° departamento
del término de La Carlota cuyo peda-
zo linda por Norte con la calle que
se dirige a la Fuente Nueva, por Sur
con el pedazo primero que corres-
pondía a Francisco García Monserrat
al Este con el pedazo segundo ad-
judicado en usufructo a Francisca
Amaya Castellano y por Oeste con
tierras que fueron de. José García
Has, con superficie de tres hectá-
reas, sesenta y siete áreas y veinti-
siete centiáreas, siendo su valor
cinco mil pesetas.

El total valor de las expresadas
fincas, asciende a setenta y siete
mil quinientas pesetas.

? Para el acto d.e dicha subasta se
ha señalado el día diez de Noviem-
bre próximo y hora de las doce, an-
te ests Juzgado, sito en la calle de.
Góngora, sin número, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera. Que no se admitirán
posturas que no cubran el total va-
lor de cada una de las descritas fin-
cas, debiendo consignar los licitado-
res previamente en la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento de aquéllos
tipos.

Segunda. Que los autos y la
certificación del Registro de la Pro-
piedad estarán de manifiesto en la
Secretaría Judicial para que pue-
dan ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes si las hubiere, al crédito
de las actoras, continuarán subsis-
tentes y aceptados, quedando subro-
gados en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
.01 precio del remate.

Dado en Córdoba a seis de Octu-
bre de mil novecientos treinta y
cuatro.—Marcial Zurera Romero.—
El Secretario, José María Cortázar. Don Antonio García Ruiz, Letrado

Juez municipal de la ciudad de
Po zo b lan.co.
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal civil que en este Juz-
gado se sigue a instancia de Indus-
trias Pecuarias de los Pedroches,
contra:don Andrés Astorga, vecino
de jerez de la Frontera, sobre recla-
mación de cantidad que se hallan
hoy en ejecución de sentencia, se
sacan a pública subasta los bienes
embargados a dicho demandado que
con su tasación, son los siguientes:

Un peso balanza, marca Dayton

CABRA

Núm. 5.006

Don Juan Liria Cuevas, Juez munici-
pal de esta ciudad.
Hago saber: Que como embarga-

dos de la propiedad de don Francisco
Moriiz Marchena en autos de juicio
verbal que en reclamación de canti-
dad se siguen por don Antonio Mar-
tín Díaz contra el mismo y otro, se
saca a la venta en púbica subasta la

Don Angel Cano Säinz de Träpaga,
Juez de primera Instancia de
Aguilar de la Frontera.
Por el presente se anuncia que en

procedimiento sumario hipotecario
a instancia de don Manuel Rivas
Baena y don Bernardino Solano Pé-
rez, contra don Enrique Ruiz Sola-
no, se saca a primera subasta pú-
blica que se celebrará el tres de No-
viembre próximo, a las diez, en Este
Juzgado, calle Cánovas del Castillo,
treinta y cinco, la siguiente:

Olivar garrotal en el partido
"Wstrella", término de, Puente Ge-
nil, de diez aranzadas y seis octa-
vas, o tres hectáreas, noventa y
cuatro áreas veintinueve centiáreas,
que linda al Norte más de don Anto-
nio Rey y herederos del Conde de
Casa Padilla, Sur más de los de don
José Jacinto Carvajal, Este más de
don Manuel Reina y herederos de
don Fernando Carvajal, y Oste irás
de don Rafael Reina.

Se advierte:
Primero. Que el tipo de subasta

es de siete mil quinientas pesetas,
sin qu se admitan posturas in e-
flores ni tampoco sin la consigna
ción previa de. su diez por ciento.CÉDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACIÓN 	 Segundo. Que los autos y la

DE REMATEREMATE 	 tificaciön del Registro sobre el (o-
de
n-
o-

satisfaga la suma de diez mil Pesetas
por principal, intereses vencidos de
tres mil y siete mil pesetas, resp (cti-

i vamente, a razón del seis por ciçnto
anual, desde el treinta y uno de Ene.

; ro y veintisiete de Julio de mil n ove-
cientos treinta, más los que en lo su.
cesivo venzan y cinco mil p esetas que
se presuponen

propio tiempo 
sa ce 

cita de
A 	 de ren ate

al don Joaquín Tirado Redondo, tan.
cediéndosele el término de nueve días
para que se persone en los autos y se
oponga a la ejecución, si le conv inie-
re; haciéndose constar haberse p
ticado el embargo de los derechos he-
reditarios que puedan correspondere
en la sucesión de su tío don Lucas Re-
dondo Fernández, sin el previo re-
querimiento de pago, por ignorErse
su paradero, siendo extensivo el edic-
to a notificarle al señor Tirado este
particular, en evitación de que pueda
disponer de su participación en la he-
rencia, bajo aperbimiento todo ello de
lo que hubiere lugar con arreglo a de-
recho.

Pozoblanco a cinco de Octubre de
mil novecientus treinta y cuatro.—El
Secretario, Miguel Orellana—Visto
bueno: El juez de primera Instancia,
Carlos Viada.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.034
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